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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

LAS l eyes , órdenes y anuncio» ou«« hayan de insertarse en 
io s Boirrixts O F I C I A L E S >e han de máíldar al Jefe Político res-
pecliro, por cayo conducto se pastrnn * los Editores de los 
•frenctonados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Me pub l l c í» Codo» Ion t l i u i , e s c o p l o ION d o m i n g o » . 

R E G I O S D I S C S C R I C I O B H 

En esta capital, llevado adomicilio, a'BO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella « '60 al mes; 9 al trimestre; 18 al sem^tre, y M'BO por un año. 

Se admiten »nscriclones en Madrid, en la Administración del B O L C T I X , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, eon inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de U» Autoridades, excepto las que 
á Instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa« 
jaran SO céntimos de peseta porcada linea de inserción» 

N ú m e r o «no Ico SO e c n l l m o a d e p t v t e t a . 

Par le oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

MÍO C 

Secretaria.—Negociado 2 * 
Con arreglo á lo dispuesto éu los ar

tículos 01 y 62 de la ley provincial vi
gente , he dispuesto una reunión extraor
dinaria de la Excma. Diputación do es
ta provincia, que debe tener lugar el lu
nes 28 del corriente, á las diez de la ma
ñana, en su Cusa-palacio do esta Corte, 
con objeto de tratar de medidas sanita
rias, arbitrar recursos para ellas y dar 
posesión al Diputado electo D. Pascual 
i lassa . 

Lo que se inserta en este periódico 
oñcial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos citados de ia ley pro
vincial. 

Madrid 19 de Julio de 1884.==El Go
bernador, R. Villaverde. 

Secretaria.—Negociado 5." 
El l imo. Sr. Director general de Be-

aeficencia y Sanidad, en telegrama de 
la* doce de la noche de hoy, me comu
nica lo siguiente: 

No hay novedad en la salud pública 
«a la PeuínsuIa.=Los dos enfermos del 
lazareto de Mahón continúan en convale
cencia. No hay uingúu otro colérico en 
la tripulación y pasajeros del falucho 
liaría, procedente de Marsel la .=Las 
noticias comunicadas hoy por nuestro 
Cóusul en Marsella, son fas siguientes: 
Desde las ocho de la noche de ayer, has
ta la misma hora de hoy, han ocurrido 
58 defunciones del cólera, de éstos 40 en 
la ciudad, 3 en los arrabales y 15 cu el 
hospital Pharo.—El mismo Cónsul tele-
fia, con referencia á un despacho del Vi
cecónsul en Arlos, que en esta población 
ocurrieron ayer 3 defunciones del cóle-
r a . = E l Vicecónsul en Tolón telegrafía 
en ia madrugada de hoy, que el cólera 
había producido 26 defunciones en aque
lla, c iudad .= ICn telegrama de las siete y 
cuarenta de esta noche dice el mismo Vi
cecónsul, que las defunciones de coléri
cos ocurridas hoy en la citada ciudad 
aon 25.» 

• Lo que he dispuesto se inserte en 
•este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 19 de Julio de 18S4.=EI Go
bernador, R. Villaverde. 

Diputación provincial. 

Sesión de 17 de Junio de iSSi. 

PRKSlDKNCy^ DEL 8R. MORENO U EN (TEZ 

.Señores Diputados que asisten: 
Aguado.— Andrés Villnlba.— Brio-

nes.— Calvo.— Chávarri. — Escobar.— 
Fernández Pérez de Soto.—García Lo
mas.— Gunrdamino.— Mejía.— Oriol.— 
Peláez Vera.—Peña Villarejo.—Romero 
Gilsanz.— Sáinz. — Sunche/. Blanco.— 
S a n Martín.—Sevillano.— Valiño.— Vi-
llalóu.—Gallón y Presilla (Secretarios). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tardo y se lee y aprueba el acta de 
la anterior. 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
y la Diputación acuerda: 

Quedar enterada de que el Sr. Her
nández Prieta excusa su asistencia por 
desgracia de familia; los Srcs. Cemboraín 
España y Rojas, por hallarse enfermos y 
el Sr. Leugo por ocupaciones de carácter 
urgeute . 

Dar de baja definitiva cu el pie de 
familia del Hospicio, por diferentes causas 
reglamentarias, á los acogidos José Ma
ría Sánchez Expósito, Antouio Moreno y 
Barrio, Pedro Mosquera y Moya, Timo
teo Lucio Ferruelo y Fernández, Rafael 
Fuentes Gómez, Luis Moreno y Murías, 
Vicente Barcenilla del Campo, Daniel 
Rodríguez Morejudo, María Lozano y 
Galán, Josefa Montero Castillo y María 
de los Dolores Montero y Castillo. 

Se da lectura de uua comunicación de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, 
manifestando que por el Sr. Conde de 
Casa-Valencia se ha solicitado del Go
bierno de S. M. que el resto de la suscri-
cióu nacional llevada á cabo en 1883 pa
ra levantar en el paseo de Recoletos un 
monumento á la memoria de la Indepen
dencia Española, y que no llegó á reali 
zarse, se destine á la terminación de las 
obras del que se eleva á Colón, frente á la 
C a s a de la Moneda, y que desea conocer 
si esta Diputacióu, quecontribuyó á aque
lla suscricióu cou lU.UÜO reales, está con
forme con que el resto de esta suma que 
hoy se halla reducida á una tercera parte 
próximamente, seinviertaen la relaciona 
da obra. 

Después de una ligera discusión, en 
que iutervieuou tas Sres. Presidente, Pe 
ña Villarejo y Sánchez Blanco, la Dipu
tacióu acuerda acceder á los deseos de la 
Presidencia del Cousejo de Miuisiros, y 
que por consiguiente puede disponer pa
ra el íiii altamente patriótico que indica 
en su comunicación, de la suma que obra 
en el Banco de España, como resto de la 
suscricióu ya mencionada. 

Dar las'gracias á la Sra. Doña Sa 
tumina Canaleta de Giroua, por haber 
entregado en el Hospicio con destino á la 
iglesia del mismo y como limosna volun
taria un copón de plata, valuado en 50 pe

setas, y que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se da cuenta de una instancia suscri
ta por D. Pablo Pardo, dueño de la casa, 
uútu. 72, de la calle de Atocha, pidiendo 
se hagan varias obras cu la del uúm. 74, 
propiedad do esta Corporación, en vista 
de los perjuicios que ésta irroga á aquélla 
por el estado ruinoso en que se encuentra. 

El Sr. Presidente consulta á la Dipu
tación sobre qué tramito debe darse á es
ta iustaucia, puesto que no existo Comi
sión especial que entienda cu el asunto, 
ni puede ir á la Beneficencia ni á la do 
Fomento; que él opina debe remitirse á 
la Hacienda, puesto que ésta se apropió de 
la casa y esto sería recabar el derecho do 
la Corporación sobro la finca, porque hay 
que tenor en cuenta el antecedente de que 
auuuciada la subasta no ha podido rea
lizarse por el veto de la Hacienda apoya
da en la ley de desamortización. 

El Sr. Peña Villarejo propone que 
mientras no so ventile w.te, asunto sufre 
perjuicios do consideración la linca inme
diata, y por lo tatito, cree muy justóse den 
las órdenes oportuuas al Arquitecto pro
vincial para que disponga que con urgen
cia se de libre salida á las aguas pluvia
les que son las que perjudican al solici
tante . 

El Sr. Calvo manifiesta que hace cua
tro años hubo necesidad de colocar en la 
casa medianera á la núm. 74, de la calle 
de Atocha, uu número considerable do 
pies derechos que han importado 3 ó 
4.U00 reales. 

El Sr. Presidente dice que sin per
juicio de las medidas adoptadas por el 
Sr. Peña Villarejo, se puede dirigir la 
comunicación á la Hacienda. 

La Diputacióu así lo acuerda. 
Conceder un mes de licencia y con las 

formalidades establecidas, al Oficial mayor 
de la Secretaria D. Raimundo Aguado y 
Amor. 

Dar las gracias á las Hijas de la Ca
ridad del Hospital Provincia!, por el cor
tado y confección de la colgadura hecha 
para el palco de la Plaza de Toros. 

Se da lectura de uu oficio del Sr. Pre
sidente, Ordenador de pagos, dando cono
cimiento de que haciendo uso de la am
plia autorización que ta fué concedida en 
22 de Diciembre último, había organizado 
convenientemente cu las oficinas provin
ciales Ta reunión especial eucargada de 
la iuvestigacióu y liquidación de los 
bienes de la provincia, designando sin 
perjudicar al bueu servicio, el personal 
necesario, y asignándole mientras se 
ocupa de estos trabajos, una recompensa 
mensual en relación con los servicios 
extraordinarios que prestan dentro del 
crédito rotado á esto fin: pero que como 
con la próxima termiuación del ejercicio 
ha de quedar sin invertir una parte con
siderable de él para que no queden sin 
satisfacer hasta la formacióu del próximo 
presupuesto adicional los gastos de tan 
importantes trabajos, pide se digne la 
Diputación disponer el que continúen sa 

tisfaciéndose por cuenta del capítulo de 
Imprevistos cuantos ocurran dentro del 
expresado sobrante á reserva de reinte
grarlos debidamente al arrastrarse al 
indicado presupuesto adicional dicha 
consignación, aumentada con el 2 por 
100 de las cantidades qnc por intereses 
se realicen, y que está expresamente 
destinado á estas atenciones. 

La Diputación así lo acuerda. 
Termiuado. el despacho ordinario, el 

Sr. Presidente manifiesta que próximas 
á terminar las sesiones de este periodo y 
á fin de que la Comisióu provincial sepa 
á qué atenerse en el asuuto de que se va 
á ocupar, considera necesario decir, que 
recibido el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes se expresa tuu sólo para ocu
parle con los niños < desamparados para 
los que ha sido creado, á que se lleven á 
cabo por el Ayuntamiento los desmontes 
de los terrenos que lo circundan; que en 
el Hospicio existen hoy 22 hombres y 
919 riiño3, de los que, 400 son tales des
amparados, y 22 mujeres y 262 niñas; 
quo de darles aquella aplicación resulta
ría dobles direcciones y maestros, mayo
res gastos, carociendo al propio tiempo 
del campo y desahogos necesarios para 
tal número de niños, cuya educación os 
muy distinta de las de las niñas, sin con
seguir tampoco la separación de sexos 
tan recomendada y conveniente en esta 
clase de asilos. Exponer quo para obviar 
este inconveniente, se atreve á proponer 
que el indicado Asilo do las Mercedes sea 
destinado á mujeres y niñas, para las que 
reúne buenas condiciones, quedando los 
niños en el Hospicio con lo que se ob
tendrá á la vez el resultado importaute y 
que tanto anhela de no ser uecesaria más 
que la construcción de un sólo asilo de 
hombres, puesto que el de mujeres es 
nuevo y facilitándose así mucho más el 
primitivo proyecto, cuya realización ten
drá efecto en ventajosas condiciones. 

Con este motivo se suscita un inci
dente, en que toman parte los Sres. San 
Martin de la Vara, Presidente, Sánchez 
Blanco, Aguado, y hecha la oportuna 
nreguuta, la Diputación acuerda, de con
formidad con las consideraciones y pro
puesta hechas por el Sr. Presideute res
pecto á que ci asilo do Nuestra Señora 
de las Mercedes se destine á mujeres y 
niñas, quedaudo los hombres y uiño3 en 
el Hospicio. 

El Sr. Sáinz dice quo no habiendo 
podido asistir á estas últimas sesiones 
por impedírselo ocupaciones que recla
maban su presencia en otra parto, ha te
nido noticia de que la Diputacióu había 
acordado la creacióu de uua plaza de 
Procurador numerario, con el haber de 
3.000 pesetas, nombrando á un extraño 
que ocupa uno de los últimos lugares en
tra los de su ciase; que seguu noticias, 
representa á la parte contraria en algúu 
litigio de I03 que sostienen esta Corpora
ción; y con este motivo se .extiende en 
varias consideraciones sobre el iudicado 
acuerdo. 
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El Sr. Presidente llama la atención 
del Sr. Sáinz sobre el hecho de que se 
está ocupando de un acuerdo adoptado 
por la Corporación, y después de varias 
réplicas del Sr. Sáinz, declara termina
do este incidente. 

Se entra en la orden del día, y la Di
putación adopta los siguientes acuerdos: 

BXPF.DIL>TKS O t E ESTABAN SOUIIK LA MESA. 

Desestimar las solicitudes de Don 
Feliciano Ortega Melero y D. FrancUco 
Fernández Fabeiro, Practicantes de me
dicina y farmacia, respectivamente, del 
Cuerpo módico de la Beneficencia pro
vincial, pidiendo que la Corporación les 
conceda el a leño ce les derechos de ti
tulo de Licenciado, en atencióu á que 
en el presupuesto vigente iu> < xiste cré
dito para el gasto que se solicita. 

Comisi/H de Gobernación. 
Informar al Sr. Administrador do 

Propiedades é Impuestos de esta provin
cia, en el sentido de que procede decretar 
la excepción solicitada por el Ayunta
miento de Torre mocha, e;el soto conocido 
con el nombre de Torre de Otón, como 
comprendido eu el caso 9. u ,del art. 2i? ele 
ra lev de desamortización de 1." de Mayo 

de 18o5. 

Comisión de Fomento. 
Conceder á la Sociedad central de 

Horticultura la subvención de 1.000 pe
setas, cuya cantidad está consignada en 
presupuesto, con destino precisamente á 
dicha Sociedad. 

Desestimar la solicitud de D. Maria
no Fresneda, pidiendo una subvención 
para publicar La C tónica de la provincia. 

Comisión de Beneficencia. 
Conceder un mes de licencia por en

fermedad y con sujeción á la base 2." de 
las aprobadas en 11 del corriente, á los 
Profesores del Cuerpo Módico Farma
céutico de la Betn•licencia provincial, Se-
J l o r t P 1). P a s c u a ; « ' ; , : . u r i a . 1*. \ r . í<. i i io 
Espina, D. Baldomcro Cionzález A Iva* 
rez, D. Simón Hergueta y 1». .losó Ló
pez Girón. 

Conceder un mes do liceucia con las 
formalidades establecidas y por enferme
dad , á los Practicantes D. liúcl Pari Arro
yo, D. Pedro López Peláez y Villegas y 
1). Gabriel Aguado. 

Denegar la solicitud de licencia pedi
da por 0] Practicante D. Gregorio Ben-
goechea. 

Conceder un mes do licencia para 
asuntos propios y siu sueldo al Ayudante 
mayor de medicina del Cuerpo Mddido 
do la Beneficencia provincial, D. Emilio 
Santos Alonso. 

Admitir la dimisión al Practicante 
de primera clase de medicina, D. Felicia
no Ortega Melero, y al de tercera, D. Do
mingo listeras. 

Declarar cesantes á los Practicantes 
de segunda clase de medicina, D. Fran
cisco Sanz Blanco y D. Josó Mouris; al 
de primera D. Miguel María Delgado, y 
al ele segunda de farmacia D. Manuel 
Alavart. 

Conceder tres meses de licencia por 
enfermedad, al Ayudaute del Museo y 
Laboratorio UUto-quimico del hospital 
de Sau Juan de Dius, D. Audrós García 
Calderón; entendiéndose que durante el 
primer mes disfrutará todo el sueldo, la 
mitad en los quince días siguientes y eu 
el tiempo restante no percibirá sueldo 
alguno. 

Disponer se reponga en el destino de 
Practicaute de tercera clase de medicina 
cuando haya vacante, á I). Arfeüdes Avi
la, y en el de supeínumerario de la m¡¿-
ma facultad, á D. Pedro Arias Ugeua. 

Desestimar las solicitudes de D. Julio 
Bodríguez Alagueros y D. Alejandro rae-
dina Bailac, pidiendo su reposición en el 
cargo de Practicantes de segunda clase 
de medicina del Cuerpo Médico-Farma
céutico de la Beneficencia provincial. 

Dejar sobre Ja mesa el dictamen re
ferente á ia cuenta de administracióu del 
Diario Oficial de Aeisos, correspondiente 
ni mes de Abril último. 

Comisión de persona!. 
Anular los nombramientos de los 

Practicantes de tercera clase de medicina 
del Cuerpo Facultativo de la Beneficencia 
provincial, hechos á favor de D. Vicente 
del Río Canseco y D. Diodoro Riveros, 
por resultar excedentes en su clase y cu
yos nombramientos se hicieron en 12 de 
Mayo último. 

Nombrar Practicantes de primera cla
se de medicina del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia, con el haber anual de 
720 pesetas, á D. Isidoro González Diez y 
D. José de la Torre Sequera; de tercera, 
con el de 456*25 pesetas, á D. Francisco 
Rodríguez Serrano y D. Vicente del Rio 
Canseco; de primera clase do farmacia, 
con el de 720 pesetas, á l). Claudio Mon
tes de Tapia; de segunda, con el de 540 
pesetas, á D. Ignacio Miguel Callejo y 
1). Juan Antonio Garrido. 

Terminada la orden del día se da 
lectura do la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben ruegan 
á la Kxcma. Diputación t-e digne nombrar 
Organista en propiedad y sin sueldo de 
la iglesia del hospital ele San Juan de 
Dios, á D. Antonio Sánchez Escribano. 

Madrid 17 do Junio de lbb:4.== Va
lentín García L o m a s . = T . Calvo.= 10. Vi-
Ualón.» 

Apoyada por el Sr. García Lomas, se 
toma en consideración. 

Pedida la urgencia, ésta es declarada 
en votación nominal, por 11 votos contra 
8, en la forma siguieute: 

Señores que dicen si. 
Aguado.—Audrés Villalba.—Escobar 

—García Lomas.— Mcjia.— Oriol.— Ro~ 
meroXiilsanz.— Sáinz.— San Martín.— 
V¡Halón.—Sr. Presidente. 

Señores que dicen NÓ. 
Bricne8 . -Fernáudez Pérez de Soto.— 

Pelaez Vera.—Peña Villarejo.-Sevillauo. 
Valiño.—Gullón.—Presilla. 

S^ abre discusión, y después de tomar 
parte en la misma los Sres. Pérez de Soto, 
García Lomas y Chávarri, resulta des
echada en votación nominal, por 11 votos 
contra 10, cu la siguiente forma: 

Señores que dicen NÓ. 
Brioues.—Chávarri.-Pérez de Soto.— 

Guardannuo.—Peláez Vera.—Peña Vi-
llarejo.—Sevillano.—Valiño.—Gullón.— 
Presilla.—Sr. Presidente. 

Señores que dicen s í . 
Aguado.-Andrés Villalba.— Calvo.— 

Escobar. — García Lomas. — Mejía. — 
Oriol.—Sáinz.—San Martín.—Villalón. 

Se da cueuta de la siguiente propo
sición: 

«Considerando que es indispensable 
ampliar y organizar debidamente la Bi
blioteca provincial, se crea una plaza de 
Bibliotecario, con el sueldo anual ele 3.000 
pesetas, nombrándose para desempe
ñarla á D. Mariano Fresneda. 

Palacio de la Diputación 17 de Junio 
de 18S4.=Tomás Br ione3 .=C . Peláez 
Ve ra .=Juan Sevil lano.=Enriquc Va-
l i ñ o . = E . Villalón.=Fre8Ílla.» 

Tomada en consideración y pedida la 
declaración de urgencia, ésta tiene lugar 
en votación nominal, por 15 votos con
tra 2. en la forma siguiente: 

Señores que dicen sí. 
Aguado. =Brionc3. = Chávar r i .=Pé

rez de Soto. = G a r c í a Lomas. =Guarda* 
mino.=Peláez Vera .=Peña Vil!arj?jo.= 
Sainz. =Scvil lano. = Valiño. =» V illa-
l ó u . = Gul lón .= Pres i l l a .» Sr. Presi
dente. 

Señores que dicen NÓ. 
Calvo.s=Sánchez Blauco. 
Se abre discusión, y el Sr. Calvo la 

impugna, dicieudo que de esta suerte no 
se cumple la verdadera misión del Dipu
tado, que es administrar introduciendo 
las economías compatibles con el buen 
servicio, y la proposición leída impone 
un nuevo gravamen á la provincia, cons
ti tuye un gasto superfino, toda vez que 
se pretende crear esta, hoy bien desem
peñada por el funcionario, que al propio 
tiempo tieue á su cargo el archivo. 

El Sr. Aguado habla en pro de la 
proposición, y dice que lejos de ser una 
plaza innecesaria de que se trata, es de 

procurar por este medio que la Bibliote
ca de la Corporación adquiera el desarro
llo, aumento ó importancia que son tan 
necesarios y convenientes, ante cuyo 
pensamiento es insignificante el grava
men que se impone al presupuesto. 

Rectifican los Sres. Calvo y Aguado. 
El Sr. Sánchez Blanco dice que des

cartando la personalidad del propuesto, 
antiguo empleado en esta Corporación y 
Diputado provincial que ha sido, debe 
hacer notar que el cargo de Bibliotecario 
no puede ser desempeñado con arreglo á 
una ley de carácter especial, más que por 
un individuo del cuerpo de Archiveros Bi
bliotecarios, por cuya razón considera que 
el acuerdo que recaiga, caso de ser afir
mativo, será nulo, aparte de que el nom
bramiento deberá tener lugar por pape
letas. 

El Sr. Chávarri defiende la proposi
ción fundada en los beneficios que habrá 
de reportar á la provincia el que una per
sona.que reúne los méritos del propuesto 
se ocupe exclusivamente del fomento de 
la Biblioteca, verdadero centro de instruc
ción, cuyo desarrollo está tan en conso
nancia con los progresos modernos. 

Rectifican los Sres. Sánchez Blanco y 
Chávarri. 

El Sr. Pérez de Soto explica su voto 
en el sentido de que no teniendo nada 
que ver el Bibliotecario de la Corpo
ración con el cuerpo de Archiveros Bi
bliotecarios, y no pudiendo desempeñar 

I r, 

j este cargo con la asiduidad que su ¡ m ^ 
; tancia' reclama, el Sr. Diputado nombra 

do al efecto, cree acertada la proposición 
y en este sentido votará por su aprobación 

Pedida votación nominal, ésta tie^ 
efecto, aprobada la proposición por 17 V ( * 
tos contra 2, en la siguiente forma: 

Señores que dicen sí. 

Aguado. — Briones.—Chávarri J J ^ 
cobar.—Pérez de Soto.—García Lomas.-^ 
Guardamino.—Oriol.-Peláez Vera p ^ 
ña Villarcjo. — Sáinz. —Sevil lano.—\V 
liño.—Villalón.—Gullón>-Presil la.—^ 
ñor Presidente. 

Señores que dicen NÓ. 

Calvo.—Sánchez Blauco. 
El Sr. Presidente manifiesta que esta 

proposición pasará á la Comisión de Ha
cienda, que se ocupa hoy de la rectifica
ción del presupuesto ordinario para el 

; próximo año económico de 1884 á 85, 
• conforme á lo dispuesto por Real orden, v 
• que no faltando más que dos sesiones 
: para terminar las señaladas en esto pe

ríodo, á fin de aprovecharlas cumplida
mente, y que las respectivas Comisiones 
puedan reunirse, señala como orelen del 
día para el viernes próximo el expediente 

' sobre la mesa y los demás asuntos que se 
despachen.=So levanta la sesión.=Los 

' Diputados Secretarios, Gullóu y Presi
lla. = El Prcsieleute, Moreno Benítez. 

RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Junio último 
por administracióu eu los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de 
lo ordenado por el art. 125 de la ley provincial vigente, se anuncia en el BOLFTÍV 
OFICIAL. •*-»«* 

OBRAS. 

Día. ||«É. Afto. 
Hospital provincial. 

Personal. Material. 

Pesetas Cijnts. Pesetas. Cénte. 

290'97 

14 

21 

Mayo 48S4. Por 97 jornales invertidos en obras de 
reparación «le quitir un atranco y 
coger tres roturas en la* cañerías de 
la Botica , 

' , » Por yeso para las id., suministrado 
por D. Juan Francisco Getafe, y 
obra de Pintor, hecha por D. Miguel 
Al vare/. > 

7 Junio » P*>r 81 jornales invertidos en id. en 
coger una rotura en la cañería del 
agua en la Botica y otros varios des
perfectos . 235*35 

t t t Por yeso para las id., suministrado por 
D.Juan Francisco Getafe, y obra 
de serrador hecha por D. Inocencio 
García i 

> » Por 108 jornales invertidos en id. y de 
conservación en la Plaza de Toros . 269*60 

> » Por ladrillo, suministrado por D. Ra-
mi'-n .Muñoz, cañizo por D. Luis 
Puente, yeso por D. Juan Francisco 
Getafe, obra de carpintería hecha 
por D. Justo del Rincón, efectos de 
ferretería suministrados por L>. Isi
dro Lauriz, cuatro portes por Celes
tino Alvarez, obra de las cañerías 
hecha por D. Mateo Alvarez, de vi
driería por 1). Estanislao Mingo y 
de pintor por D. P. Fernandez 

a • Por 6'» jornales invertidos en id. de ha
cer un cobertko para el Hospital... 

• > Por yeso suministrado por D. Juan 
Francisco Getafe y madera por 
U. Fuscb!o Mata. . . . 

» • Por 8 0 jornales invertidos en id. en la 
Farmacia . 

» » Por yeso suministrado por D. Juan 
Francisco G e t a f e . . . 

103 

26S*7; 

204*35 

237*S5 

i .09i a ir 

574*91 

7o 
TOTAL.. 

31 Mayo 4S84. 

Junio 

44 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

Por 41 y raed'n» jornnles invertidos en 
obras de reparación, de arreglar el 
patio de la imprenta, laboratorio y 
Plaza nueva 

Por yeso suministrado por D. Juan 
Francisco Getafe y dos inodoros 
para agua, por L). Abian Calvo. . . 

Por 44 y medio jornales invertidos en 
idem" de arreglar tas habitaciones 
del Capellán mayor. Portero 2.* y 
cuarto de Practicantes 

Por yeso suministrado por D. Juan 
Francisco Getafe 

Por 40 jornales invertidos en id. de 
arreglar las habitaciones del Médico 

•.241*12 2.112*81 

114*85 

123*47 

124 

6€v 
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OBRAS. 

Pertoual. Material. 

Día. Mts. Año. Pesetas Cents. Pesetas Cents. 
Hospital de San Juan, de Dios. 

y del Sacristán y recorrido de te-
. jados IOS'83 » 

» . • » Por yeso suministrado por D. Juan 
Francisco Getafe. » 20 

2 1 » * Por 41 y medio jornales invertidos en 
idem de arreglar el departamento de 
las Hermanas y enfermería de Mu
jeres . IOS'47 * 

» » • Por yeso suministrado por D. Juan 
Francisco Getafe » 21 

TOTAL 454*64 2 3 1 

Madrid 14 de Julio de 1884. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

El día 22 del corriente se abre el pago . 
de la mensualidad de Junio' próximo pa- i 
sado, á los participes de cargas de jus - J 
ticia míe tienen consignados sus haberes . 
en la Tesorería de Hacienda de esta pro* \ 
vincia, el cual continuará abierto hasta 
el día 24 del mismo, ambos inclusive. 

Madrid 17 de Julio de 1884.=Mo-
desto Fernandez y González. 

• Ayuntamientos. 
Madr id . 

De conformidad con lo prescrito en la 
ley municipal vigente y en virtud del 
acuerdo do esta Excma. Corporación de 
7 del actual, se hdu formado las secciones 
de contribuyentes por territorial y subsi
dio, base del sorteo que ha de designar 
50 de los mismos, para que en unión del 
Ayuntamiento constituyan la Juuta mu
nicipal durante el corriente año económi
co, y en cumplimiento del art . 67 de la 
citada ley, se hallan expuestas en esta 
Secretaria, durante ocho días, para que 
puedan examinarlas los interesados y 
efectuar las reclamaciones quo juzguen 
oportunas. 

Madrid 14 de Julio do 1884.=E1 Se
cretario general, Enrique Fernández. 

A r g a n d n . 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento, durante el segundo trimes
tre del expresado año. 

Sesión ordinaria del dia 5 de Abril. 
Se aprobó el acta do la anterior y e^ 

Ayuntamiento quedó enterado do las dis" 
posiciones del BOI.KTÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Sesión del dia 12 de Alfil. 
Se aprobó el acta de la anterior y se 

dio cucuta de las disposiciones contenidas 
en el BOLKTÍN OFICIAL. 

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal, en el primertrimestre del año. 

Acordando distribuir al vecindario 
las hojas declaratorias pura la formación 
del padrón de cédulas personales para el 
año económico de 1884 á 85. 

Se acordó señalar el local de la sala 
de la planta baja de la Casa Consistorial 
para constituir la mesa electoral el día 
27 del actual, para que tenga logar la 
elección de Diputados á Cortes, y que se 
anuucic al publico exponiendo las listas 
de electores. 

Sitió* del dia 19 de Abril. 
Se aprueba el acia de la anterior, y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

En vista del resultado negativo de las 
subastas intentadas para el arrendamien-
do de los consumes para el año de 1884 
á 85, y de la autorización concedida á 
este Ayuntamiento, en acuerdo de 30 de 
Marzo ultimo, se acordóadministrarlo por 
el Ayuntamiento en el referido año. 

Setíáñ del dia 2») de Abril. 
Aprobando el acta de la anterior, y el 

Ayuntamiento quedó enterado de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Que se de principio á la ejecución por 
Administración de la proyectada obra de 
construcción de la targea y afirmado de 
la calle de la Arroyada, con objeto de 
cubrir las aguas sucias que corren des
cubiertas por la citada calle. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes, con arreglo al presupuesto apro
bado. 

Sesión del dia 3 de Mayo. 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado e] Ayuntamiento de las dis
posiciones del BOLETÍN OFICIAL. 

Sesión del dia 10 de Mayo. 
Se aprobó el acta do la anterior y 

quedó enterada la Corporación de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Acordando abonar el importe de los 
efectos comprados para la Casa Consisto
rial, en primer lugar del cap. I, art . 5.° 
del presupuesto vigente y el resto ó sean 
268 pesetas, se haga del capítulo de Im
previstos. 

Designando al Concejal*D. Nicolás 
García y García, para asistir á las subas
tas para el arrendamiento del arbitrio de 
uso voluntario de pesos y medidas, que 
ha de tener lugar los días 11 y 18 del 
actual. 

Sesión del dia 24 de Mayo. 
Aprobando el acta do la anterior y 

quedar enterado el Ayuntamiento do las 
disposiciones contcuidus cu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes, con arreglo al presupuesto apro
bado. 

Sesión del dia 1 de Junio. 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones del BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia. 

Aprobando la subasta celebrada el día 
18 de Mayo último, para el arrendamien
to por el año económico de 1884 á 85, á 
favor de D. José Díaz Valle, como mejor 

Íostor, en la suma de 22.782 pesetas y 
0 céntimos. 

Asimismo se aprobó la fianza presen
tada p»or el citado arrendatario, y auto
rizó al Sr. Alcalde y al Regidor Sindico, 
para otorgar en nombre del Ayuntamien
to la correspondiente escritura. 

Acordando incoar y tramitar el expe
diente necesario para la expropiación de 
la parte del huerto de D. DeogiÉcias Mi
lano, para ensanche de la Arroyada. 

Sesión del dia I 4 de Junio. 

Aprobando el acta de la anterior y el 
Ayuntamiento quedó enterado de las dis
posiciones contenidas eu el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Proponiendo una terna al Sr. Alcalde 

Sara el nombramiento de Guarda de la 
chesa boyal. 

Sesión extraordinaria del did 15 de Junio. 
Se aprobó el acta de la anterior. * 

Acordando proceder inmediatamente 
al atirmado de la calle formada en la 
arroyada y camino de los Hueros, em
pedrando la parte necesaria de aquella, 
v arreglar lacañeríado la fuente del Pilar, 
basta que desagüe á la targea del so
brante, librando para ello las cantidades 
consignadas en el presupuesto. 

Sesión del dia 2S de Junio. 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedar'enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes con arreglo al presupuesto, y 
pago de algunas cuentas del capitulo de 
Imprevistos, por carecer de crédito espe
cial eu aquél. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por el 
Avuntamieuto eu sesión del día de hoy. 

Arganda 12 de Julio de 1884.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, J . de Qucsada.= 
Eduardo Sardinero. 

Colmenar de l A r r o y o . 

Se haya expuesto al público, por tér
mino de diez días, el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería do esta villa, para el corriente 
año económico. Lo que se anuncia al pú
blico para conocimiento de los contribu
yentes, y puedan aducir cu dicho tér
mino las reclamaciones que se crean 
oportunas. 

Colmenar del Arroyo 15 de Julio de 
1884.=E1 Alcalde, Ruperto Serrano. 

t i c t a f e . 

Extracto de las sesiones celebradas en esta 
municipalidad cu los tres últimos meses de 
Abril, Mayo y Junio, á saber: 

Sesión extraordinaria del o de Abril. 

Se abrió como de costumbre, haciendo 
lectura de la anterior y haciéndose saber 
á la Corporación que se había encargado 
la presidencia, ñor la Superioridad, á Don 
Félix Serrano Vara, con el carácter de 
interino, y se nombró segundo Teniente 
de Alcalde á D. Juan Butragueño De
leito. 

Se acordó la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones consigna
das en presupuesto referentes al tercer 
trimestre del año económico actual. 

Se evacuó el informe reclamado por 
el Excmo. Sr. Gobernador para incoar 
el expediente de reclamación del mozo 
Pedro del Álamo, contra el fallo de la 
Excma. Diputación. 

Se acordó asimismo que en tanto que 
toda la Corporación no so reuua, coutiuúe 
sobre la mesa el expediente incoado 
contra el Guarda particular jurado. 

Se aprobaron los extractos de las se
siones de Marzo último y se leyeron los 
BOLETINES, quedaudo la Corporación en
terada del Heal decreto de 31 de Marzo 
último y á su virtud fueron designados 
loa locales convenientes para colegios 
electorales. 

Sesión del dia 17 de Abril. 

Se hizo lectura del acta de la anterior, 
y aprobada, la Corporación tomó los 
acuerdos siguientes: 
' Que so anuncie la subasta para arren

dar la recaudación de los derechos de 
consumo, de conformidad á lo acordado 
eu 23 de Marzo último. 

Que igualmente se anuncie los días 
señalados para subastar el uso volun
tario de pesos y medidas durante el 
próximo año. 

Que también se haga saber al público 
los días señalados para adquirir por su
basta el aceite mineral para el alumbra
do público. 

Que ae transfiera del cap. VI, ar t . 7.° 
al cap. III , art. 2.°, la suma de 400 pese
tas para atender debidamente al alum
brado público. 

Que se abonen los gastos hechos con 
motivo de la celebración de Semana San
ta y colocación del monumento, impor
tante 457 pesetas y 37 céntimos. 

Que se reúnan loa contribuyentes que 
previene el ar t . 40 de la instrucción de 
apremiog, con el Ayuntamiento, para de

signar fincas de los morosos en la con 
tribución. 

Que pase á la Comisión del ramo la 
instancia de D. Miguel Pérez, pidiendo 
alineación do fachada. 

Que pasen á Depositaría las 58 pese
tas y 5 céntimos que como donativo de 
vanas personas se ha hecho para ayudar 
en los gastos de Semana Santa, conce
diéndose on voto de gracias á los do
nantes. 

Que se proceda á componer la azotea 
de la casa-escuela de niñas, de contor-
midad al dictamen de la Comisión, bajo 
el coucepto de que «u coste no llegará á 
80 pesetas. 

Se admitió la dimisión presentada por 
D. Juan Benavente Villena, como primer 
Teniente de Alcalde, debido á su estado 
de salud y ha*ber cumplido ya GO años. 

Se hizo lectura de BOLETINES y Gace
tas, de todo lo cual queda enterada la 
Corporación. 

Sesión del dia 2i de Abril. 

Con la asistencia de siete señores se 
celebró la sesión de este día, haciéndose 
lectura del acta de la anterior, y aprobada 
se tomaron los acuerdos siguientes: 

Se discutieron las condiciones esta
blecidas para arrendar la recaudación en 
loa derechos de consumos, y no habiendo 
tenido conformidad en todas se procedió 
á votación, resultando por mayoría de un 
voto aprobadas las redactadas, salvando 
el suyo tres Sres. Concejales. 

festejos públicos.—Se acordó que en 
el tercer día do la Pascua de Pentecostés 
se tenga en la plaza pública una corrida 
de roses vacunas bravas, lidiadas por 
diestros, siendo gratuita la entrada para 
vecinos y forasteros, impetrando oportu
namente la licencia del Sr. Gobernador. 

Se celebró la Jun ta con los mayores 
I contribuyentes para la designación de 
j fincas de los morosos en el pago de con-
i tribuciones, y se termiuó la sesión con 
\ la lectura de BOLETÍNKS. 

Extraordinaria del dia 2Í) de Abril. 

Se abrió la de este día con asistencia 
do ocho Sres. Coucejales, y hacién-

I dosc lectura de la auterior, el Sr. Presi-
i dente manifiesta que la Delegación de 

Hacienda de la proviucia, con fecha del 
24, había dejado sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento y asociados del día 23 de 
Marzo por no haberse publicado en aque
lla fecha el cupo de consumos correspon
diente ú cada pueblo, en cuya virtud la 
Corporación acordó dar cumplimiento á 

I dicha superior disposición y que se pro-
j ceda eu el día 1.° do Mayo próximo al 

sorteo de los asociados que con el Ayun-
; tamicnto hau de volver acordar los me-
í dios de hacer efectivo el encabezamiento 
, en el año próximo, con lo cual se termi

nó la sesión. 

Sesión del dia 3 de Mayo, 

Abierta la de este día, con asistencia 
de cinco individuos, se dio lectura de la 
auterior por no haber tenido efecto por 
falta de asistencia, la que se debió cele-

| brar el día 1.°, en cuya virtud y de con
formidad á lo que dispone el ar t . 104 de 
la vigente ley municipal, los señores 

( concurrentes tomaron los acuerdos si-
' gruientes: 
I Consumos.—Se ejecutó el sorteo de 
. asociados, cuyos individuos elegidos se 
. hacen constar on el expediente oportuno. 

Presupuesto carcelario.—Se acoruó ha-
; cer saber á la Juu ta de partido el resul-
', tado del presupuesto de gastos é ingre-
' sos formado para la cárcel del partido. 

Coutingeute provincial.—La Corpora
ción quedó enterada de la cuota señalada 

• á esta población, resultando 882 pesetas 
- y 80 céntimos más que lo ya presupues

tado, en coya viríud se acornó que á su 
tiempo se reúna la Asamblea y se forme 

Jpresupuesto adicional para cubrir el 
léficit expresado. 

Que se coloque en la azotea de la ca
sa-escuela una plancha de zinc que cubra 
su superficie, siempre que no cueste más 
de 50 pesetas al Municipio. 

Que se haga saber al encargado de 
D. Antonio Cabrera, que las tierras que 
acumula á la larga de los cimientos del 
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pajar han de quedar en forma que no se 
perjudiquen el paso de las aguas por la 
cuneta del camino, y las que colocan co
mo verbal en la era, sea sin perjuicio del 
camino que pasa por entre su era y la 
de Doña Casimira Vergara. 

Que D. Miguel Pérez proceda á ejecu
tar las obras pretendidas, guardando la 
alineación marcada, haciéndose saber 
al público que de hoy en adelante todo el 
que construya nuevamente ha de colo
car bajadas para las aguas y no ha de 
poner canalones, consintiéndose salidas 
únicamente en los ediñcio9 que no tu
vieren hoy y deseen colocarlos. 

Que sé anuncie al público la termina
ción del apéndice, con lo cual, y hacién
dose lectura de Gacetas y BOLETINES se 
terminó la sesión. 

Exíraordi/iaria del día 5 de Muyo» 
Reunidos en número de seis Conceja

les y asistiendo solamente tres señores 
de los asociados, el Sr. Presidente mani
festó que si bieu no se podrá tomar 
acuerdo por no haber número suficiente 
de señores, debía hacer presente que Don 
Deogracias Serrano y D. José Campillo, 
habíanse eximido del cargo de asociados 
por encontrarse ambos enfermos é impo
sibilitados para asistir, en cuya virtud so 
procedió á sortear otros dos individuos 

Sue los reemplazarán, resultando elegidos 
l. Iuocencio Butragueño y D. Cirilo 

Chorro, quedando señalado para celebrar 
la Junta el día 12 de los corrientes, que 
será citada con papeleta, con la adver
tencia de ser según la citación, con lo 
cual quedó termiuado el acto en este día. 

Sesióti del día 12 de Mayo. 
Reunida en e 3 t e día la Itustrísima 

Corporación municipal en número de cin
co individuos y asistiendo seis de los se
ñores asociados, el Sr. Presidente dijo 
que tenía el sentimiento de manifestar 
que ésta ora segunda citación para cele
brar un acto en que se ha de consiguar 
el medio ó medios adoptables para hacer 
efectivo el cupo de consumos en el año 
próximo pasado; que veía poca asistencia; 
mas, sin embargo, siendo los concurrentes 
la mitad más uno de los quo forman la 
Junta , ponía á discusión para que so 
acordase lo procedente qué medio ó me
dios se deben adoptar para en el año in
mediato asegurar el encabezamiento de 
consumos. Enterados los señores concu
rrentes de cuanto se dispone en el ca
pítulo XXIV de la vigente instrucción 
de consumos, por unanimidad fué acor
dado, adoptar el medio de recaudar los 
derechos del impuesto y recargo muni
cipal del 70 por 100 por Administración 
municipal, de cuyo acuerdo se dará co
nocimiento á la Superioridad, con lo cual 
quedó terminada la sesión. 

Sesión del dia 15 dt Jíayo. 
Abierta la sesión con asistencia de 

seis de los señores Concejales, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, se hizo lec
tura del acta de la anterior, y aprobada 
recayeron los acuerdos siguientes: 

Que mediante á haber dimitido el 
cargo el señor primer Tenieute de Alcal
de, fundado en razones legales, le reem
place en referido cargo el Sr. Concejal 
D. Pedro Díaz. 

La Corporación quedó enterada de 
cuantas cantidades han ingresado en De
positaría, por razón del 70 por 100 del re
cargo de consumos, recargos sobre las 
contribuciones ydesuministros.nsí como 
por derechos del degüello de reses en el 
Matadero, acordando se satisfaga el im
porte de las cuentas presentadas como 
gastos ejecutados en las elecciones, hon
ras fúneores del Dos de Mayo, recompo
sición de los pilones de las fuentes, pago 
de las especies suministradas al ejército 
y Guardia civil, trimestre de personal y 
material en las escuelas y 25 pesetas pa
ra adquirir virus varioloso para vacu
nar á los niños de vecinos pobres. 

Que paseu á la Comisión de obras y 
ornato las solicitudes de D. Deogracias 
Serrano, de D. Laureano Cervera y de 
Doña Tomasa Laguna, autorizado a" 
D. Sautiago Peña para que ejecute las 
obras pretendidas eu ¡a casa de la calle 
de la Magdaleua. 

Que eu el día 18 se celebren los re
mates anunciados para arrendar el uso 
voluntario do pesos y medidas, asi como 
provisión de aceite mineral para el alum
brado público, bajo las condiciones y ti
nos acordados, con lo cual, y haciendo 
lectura de BOLETINES y Gacetas, se dio 
por terminada la sesión. 

Sesión del día 22 de Mayo. 

Con asistencia de nueve señores, de 
los diez de que se compone la Excelentí
sima Corporación municipal, se abrió la 
sesión de este día, presidida por el señor 
Alcalde, y aprobada el acta de la anterior, 
recayeron los acuerdos siguientes: 

Subastas.—Que mediante al resultado 
negativo que hau ofrecido las celebradas 
para arrendar el uso voluntario de pesos 
y medidas, se acordó se vuelva á celebrar 
tercer remite en el día 8 del próximo 
mes de Junio, bajo el tipo y condiciones 
consignadas en el expediente y si no hu
biera licitadores. que se administre por 
cuenta del Ayuntamiento durante el año 
próximo. 

Guarda particular.—Puestaá votación 
la deliberación del expediente adminis
trativo que se instruye á instancia de 
parte, contra el Guarda jurado particu
lar del gremio de labradores, resultó, 
acordado por mayoría de un voto, que se 
destituya dol cargo al que lo desempeña. 

Ornato.—Que D. Deogracias Serrano 
y Doña Tomasa Laguna, proce latí des
de luego á ejecutar las obras que tienen 
proyectadas y solicitadas eu las fachadas 
de sus respectivas casas, y en cuanto á 
las de D. Laureano Cervera, se acordará 
lo que proceda en la próxima sesión. 

Novillos.—La Corporación quedó en
terada de la autorización concedida para 
celebrar la corrida de novillos en el día 
3 de Junio próximo; y teniendo presente 
la imposibilidad de poder embolar las 
reses, se acordó.quo se tenga la corrida 
de reses con puntas, pero lidiadas por 
diestros contratados, haciendo saber al 
público que no se permite la salida á la 
plaza de uingúu aficionado, bajo la res
ponsabilidad del contraventor para ser 
juzgado con arreglo al Código penal, co- ̂  
mo desobediencia grave á las órdenes 
dictadas por la Autoridad, con lo cual no 
teniendo otros asuutos se dio por termi
nada la sesión. 

Sesión del dia 5 de Junio. 

Abierta .la sesión con asistencia de 
siete de los Sres. Concejales, bajo la 
presidencia del Sr. Alcaldo, se hrzo lec
tura de la anterior, y aprobada su acta, 
recayeron los acuerdos siguientes: 

Administración.—La lima. Corpora
ción fué enterada de la orden dirigida por 
el Excmo. Sr. Gobernador, mandando 
girar una visita de inspección en la Se
cretaría del Ayuntamiento, de'egaudo al 
effCto las facultades en el Sr. Juez mu
nicipal, cuyo mandato so acata y respete, 
quedando plenamente autorizados el se
ñor Presidente y Secretario para exhibir 
cuantos documentos se reclamen. 

Guarda particular.—Que *e ofrezca 
al interesado el expediente instruido pa
ra que por escrito ó por comparecencia 
exponga las razones que á su derecho 
crea le asisten, según lo solicita. 

Ornato.—Que procedan cuando á bien 
tuvieran los Sres. D. Pío Martin, Doña 
Casimira Vergara. D. Poiicarpo Bena-
veiite y D. Miguel Pérez, á ejecutar las 
obras que tienen proyectadas y solicita
das de las fachadas de sus casas, obser
vando rigurosamente las prevenciones 
consignadas por la Comisión del ramo. 

Que se abone al maestro albañil Don 
Crispulo Beuavente, el importe de las 
obras de albañiiería ejecutadas en la ca
sa-escuela de niñas del distrito de San 
Eugenio, y fambi€;n las de la recomposi
ción de los pilones de las fuentes, abo
nándose después cuando las presentasen 
las del zinc colocado eu la azotea y lo que 
importase la cal hidráulica empleada en 
los pilones. 

Que se proceda por la Junta pericial 
á formar sin demora la derrama de la 
contribución territorial señalada á esta 
localidad, mediante á tener termina
do el apéndice que se aprueba en este 

acto por no haberse presentado reclama
ción ninguna. 

Que se conteste inmediatamente al 
Excmo. Sr. Gobernador, manifestando 
que el Ayuntamiento ha creído cumplir 
bien y fielmente con las prevenciones de 
la circular de 18 de Agosto de 1882, ha
biendo tomado todas las precauciones 
convenientes para asegurar la conserva
ción del orden durante la corrida de reses, 
como asi tuvo lugar , remitiéndose asi
mismo copia certificada del bando dicta
do antes de dar principio á la corrida. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
celebradas durante el mes de Maj'O últi
mo, con lo cual quedó terminada la 
sesión. 

Sesión del dia 12 deJu.iio. 

Con asistencia de seis Sres. Conce
jales se abre la sesión de este día, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, y apro
bada el acta de la auterior, recayeron los 
acuerdos siguientes: 

Que se anuncie al público que el re
partimiento de la contribución territorial 
se halla terminado y expuesto al público 
en ki Secretaría del Ayuntamiento, por 
térmiuo de diez días. 

Que la dependencia toda que actual
mente tienen los gremios de consumos 
en la administración y recaudación del 
impuesto, sea también la quo lo ha de 
ejecutar por cuenta del Ayuntamiento, 
si les conviniere, á cuyo fin sería conve
niente oír el parecer del Administrador 
D.José Marcos, en cuyo acto compareció, 
previo requerimiento y manifestó que 
por su parte no encontraba inconvenien
te, siempre que en ¡guales condiciones la 
lima. Corporación le diera el nombra
miento, y creía que todos, los demás de
pendientes contestarían lo mismo. 

Que mediante á que después do cele
brado el remate sin efecto, en el dia 8 

f tróximo pasado, para arrondar el uso vo
mitarlo íle pesos y medidas, so ha pro-

sentado por 0 . Venaucio Martín proposi
ción allanando las condiciones y ofre
ciendo el tipo señalado; bajo la garantía 
de D. Baltasar Ortega, se admite la pro
posición propuesta, á condición de cele
brar eu el dia 22, de doce á una de la tar
de, el úiumy remate, anunciándose así 
al público para que no se alegue igno
rancia. 

Examinar el presupuesto carcelario 
formado por la Alcaldía; y en vista de 
que la Junta carcelaria no ha concurrido 

• el día señalado por la misma para su 
¡ examen, á pesar de haber sido citada eu 

forma, ui tampoco los Sres. Alcaldes de 
los pueblos del partido hau presentado 
objeción alguna, se aprobó por esta Cor
poración, acordatido se remita con su co-

. pia á la superior aprobación. 
Se autoriza á D. Laureano de Cerve

ra para que de conformidad al dictamen 
de la Comisión, proceda á ejecutar las 
obras que tiene proyectadas y pretendi
das en la fachada de su casa. 

Que se libre á favor de D. Isaac del 
Pozo, como l i m o s n a benéfica, con cargo 
al cap. V, ar t . 2.", la suma de 30 pesetas 
para que pueda tomar los baños preopí-

• nados para recobrar la vista que tiene 
perdida. 

Que se transfiera del cap. III, art. l . ° , 
la consignación de 244 pesetas, destina
das para pagar un Guarda ; temporero 

' que no se ha nombrado, al artículo mis
mo del propio capítulo, párrafo seguudo, 
la parte proporcional correspondiente pa
ra poder pagar la reforma de los unifor
mes de los Alguaciles y compra de un 
traje para un Guarda de campo, impor
tante todo la suma de 103 pesetas y 50 
céntimos^ agregando el resto al ca-

' pítulo de Imprefistos si así lo creyese 
procedente la Asamblea; con lo cual se 
terminó la sesión, haciéndose lectura de 
los BoLKri.NKs y Gacetas. 

SeHÓA del dia 19 de Junio. 

Se abre la sesión de este día, con asis
tencia de siete Sres. Concejales, bajo 
la presideucia del Sr. Alcalae, y aproba
da el acta de .la anterior recayerou los 
acuerdos siguientes: 

Que se anuncie al público que el pa

drón del impuesto equivalente á los de 
sal se halla terminado y expuesto al p u . 
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, para el que se quiera enterar. 

Que se expidan los nombramientos de 
agentes de la Administración municipal 
de consumos, que hade empezar áfuncio-
n a r e n l . ° d e l próximo mes de Julio 4 
favor de D. José Marcos, Administrador; 
D. Mariano Garrote, auxiliar inmediato 
del Administrador; D.Gabino Beuavente. 
D. Liborio Deleito, D. Tiburcio Gómez y 
D. Xicasio Garrote, guardas y vigilantes; 
y como Comisión revisora de los actos de 
la administración, los Sres. Concejales 
I). Juan Butragueño, D. Crispulo Mu
ñoz, D. Julio Deleito, l). Estanislao Bu
tragueño y D. Anselmo Beuavente. 

Que se'libreu á favor del Sr. Tesore
ro de la Sacramental las 50 pesetas pre
supuestadas para ayuda de gastos que.^ 
ocasiona la festividad del Santísimo Cor
pus-Cristi, 

Guarda particular.—Que se oiga á 
los testigos que se citan por el Guarda 
particular del gremio de labradores y que 
le pase al diligenciado del Sr. Regidor 
Siudico, si bieu se citara, previo recado 
atento á dicho Sr. Regidor, ñor si quisiera 

jtasistir al acto de recibir las declaraciones. 
Que en vista de la proposición presen

tada por D. Veuancio Vara, mejorando 
la que tiene presentada 1). Venancio Mar
tín, para servir el cargo de fiel medidor 
de uso voluntario, durante el próximo 
año, se admita también y cuantas se pre
sentasen hasta el día 2¿, á las doce de 
la mañana, siempre que fuesen garantidas 
por persona de la confianza del Munici
pio; pero que dadas las doce y anunciada 
la apertura del remate, no se admitirá 
como primera postura ninguna puja si 
no llega á cubrir la décima de la canti
dad en que ya estuviese las propuestas, 
todo lo cua l / se hace saber á los proponen-
tes para que no aleguen ignorancia; con 
lo cual, y hecha lectura de BOLETINES y 
Gacetas, se término la sesión. 

Sesión del dia 26 de Junio. 

Abierta la de este día, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y con asistencia 
de seis Sres. Concejales, se hizo lectura 
de la auterior, y aprobado el acta, reca
yeron los acuerdos siguientes: 

Que se abone en el dia 30 del presen
te ó se libren con la misma fecha los fon
dos necesarios á satisfacer el sueldo á los 
empleados y dependientes del Ayunta
miento los alquileres de las casas de las 
escuelas y locales ocupados con las ofi
cinas de los batallones de reserva y de
pósitos, así como las cuentas que se pre
sentasen do la Beneficencia municipal 
domiciliada, de alumbrados públicos, 
gastos menores de la Casa Consistorial y 
de los de Matadero y cuantas otras hu
biere sin solventar, procurando la presi
dencia dictar las oportunas ordenes* para 
hacer ingresar en arcas cuantos fondos 
pertenezcan al ejercicio que va á ter
minar. 

La Corporación, enterada del resulta
do ofrecido el arrendamiento del uso vo-
luutario de peso3 y medidas en el último 
remate adjudicado á favor de D. Venan
cio Martín, bajo la fianza de.D. Baltasar 
Ortega, por la suma de 4.760 pesetas, fué 
aprobado el expediente; ordenando que 
reintegrado convenientemente se archive 
á los efectos que proceda; con lo cual, y 
hacieudo constar que durante el año eco
nómico se han celebrado 46 sesiones cu
yas actas se hallan en el preseute libro, 
con 13 diligencias de no haberse podido 
celebrar aquél número por las razones 
consignadas en las mismas, se dio por 
terminada esta sesión, cerrándose con 
ella el libro de este ejercicio. 

Así más pormeuor aparece de las 
actas originales; y para que so pueda in
sertar en el BOLETÍN OFICIAL según está 
mandado, pongo la presente que visa el 
Sr. Alcalde con aprobación de la Corpo
ración en sesión del día 3 de los corrientes, 
en Getafe á 12de Julio de 1884.=V.« B.°— 
El Alcalde. Félix Ser rano .=El Secreta
rio del Ayuntamiento, Miguel González-
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